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ACUERDOS 

REUNIÓN Nº7-24, CELEBRADA EL 9 DE MAYO DE 2024 
 

1. Se APROBÓ el ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO UNIVERSITARIO DEL AÑO 
2025, por la suma de B/.426,051,065 distribuido de la siguiente manera: 

 

 Funcionamiento                  355,907,009  
 Inversiones                            70,144,056 

 
COMISIÓN DE OBRAS 

 

2. Se APROBÓ la adenda al proyecto de obra “INSTALACIÓN Y SUMINISTRO PARA 
MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE LA NUEVA SEDE DEL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSITARIO DE SAN MIGUELITO”, concerniente al proyecto de 
construcción contrato de obra N°DSA-2207-19, por un monto de B/.3,602,873,19. 
 

3. Se APROBÓ el proyecto de obra "REMODELACIÓN DE LOS BAÑOS EN OFICINAS 
Y TALLERES, DE LA IMPRENTA UNIVERSITARIA”, (Suministro e Instalación), 
por un monto de B/.67,968.00. 

 

4. Se APROBÓ el equilibrio contractual del proyecto de obra "ESTUDIO, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVO ELEVADOR SEMI 
PANORÁMICO PARA EL EDIFICIO C-1 DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD – FAECO, (Material y mano de obra), a la orden 

de compra Nº004-2022, por un monto de B/.19.350.07. 
 

5. Se APROBÓ la prórroga de tiempo del proyecto "CONSTRUCCIÓN, DEL GIMNASIO 
AUDITORIO PARA EL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE BOCAS DEL 
TORO V ETAPA", a la orden de compra DSA-DIA-0001-19, a partir del 17 de 
diciembre de 2023 hasta el 29 de julio de 2024, esta extensión de tiempo no dará 

lugar o reconocimiento de derecho económico, en concepto de mayor permanencia 

en el proyecto. 

 

De igual forma, se ACORDÓ que, vencida esta prórroga de tiempo, la Universidad de 

Panamá, procederá a aplicar los términos contractuales y se procederá con la fianza 

correspondiente. 
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6. Se APROBÓ el proyecto de obra “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVO ELEVADOR SEMI PANORÁMICO PARA 
EL EDIFICIO J-1 DE LA FACULTAD DE INFORMÁTICA, ELECTRÓNICA Y 
COMUNICACIÓN" (material y mano de Obra), por un monto de B/.159,492,30. 
 

7. Se APROBÓ el proyecto de obra "MODULARES PARA EL SALÓN DE 
PROFESORES DEL EDIFICIO C, EN LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA 
EN EL CAMPUS HARMODIO ARIAS MADRID", contrato de obra DSA-0161-2021, 

por un monto de B/.11,163,00. 
 
8. Se APROBÓ el proyecto de obra “ESTUDIO, DESARROLLO DE PLANOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS Y CALLES DE NUEVO CENTRO DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS EN EL CORREGIMIENTO DE MAÑANITAS", a partir 
del 01 de mayo de 2024 hasta el 31 de agosto de 2024, esta extensión de tiempo no 

dará lugar o reconocimiento de derecho económico, en concepto de mayor 

permanencia en el proyecto. 
 

9. Se APROBÓ la prórroga de tiempo al proyecto de obra, contrato de obra                                    

N°DSA-2207-19, "ESTUDIO, DESARROLLO DE PLANOS, DISEÑO DE SISTEMAS 
ESPECIALES Y PLUVIALES Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CENTRO 
REGIONAL UNIVERSITARIO DE SAN MIGUELITO”, (Material y mano de obra), a 
partir del 1 de agosto de 2024 hasta el 31 de enero de 2025, esta extensión de 

tiempo no dará lugar o reconocimiento de derechos económicos, en concepto de 

mayor permanencia en el proyecto. 

 

10. Se APROBÓ el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la 
Autoridad del Canal de Panamá y la Universidad de Panamá (Instituto del Canal). 

 

11. Se APROBÓ el Acuerdo de Ejecución N°1 entre la Autoridad de Canal de 
Panamá y la Universidad de Panamá. 

 

12. Se APROBÓ la Enmienda N°1 al Acuerdo Confidencial entre la National Board 
of Medical Examiners y la Universidad de Panamá. 

 

13. Se APROBÓ el Convenio de Asistencia Recíproca y Desarrollo Conjunto de 
Proyectos entre la Universidad de Panamá y ESRI Panamá S.A. 

 

14. Se APROBÓ el Memorando de Entendimiento entre la Universidad de Panamá y 
el Municipio de Colón. 

15. Se APROBÓ el Acuerdo de Cooperación Académica y Cultural entre la 
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Universidad de Estudios Internacionales de Beijing y la Universidad de Panamá. 
 

16. Se APROBÓ la designación de la Comisión Técnica de Seguro Estudiantil, que se 

encargará de realizar las gestiones correspondientes, para la adquisición de una 

nueva contratación de  la póliza de accidentes personales, para los estudiantes 

universitarios, la misma estará presidida por la Magíster Mayanin Rodríguez, 
Vicerrectora de Asuntos Estudiantiles, e integrada por el Doctor Vasco Torres 
de León, Director General de Asesoría Jurídica, Magíster Adolfo Quintero, 
Director General de Planificación y Evaluación Universitaria y el Licenciado 
Renán Portugal, Jefe de la Sección de Seguro de la Dirección de Finanzas. 

 

17. Se AUTORIZÓ a la Magister Narcisa Jaén, Coordinadora de la Extensión 

Universitaria de Aguadulce, para que su unidad académica gestione y contrate de 

forma temporal el servicio de fotocopiado a una persona natural, hasta tanto se 

formalicen los avalúos con la Contraloría General de la República, el Ministerio de 

Economía y Finanzas y se someta a licitación. 

 

18. Se APROBÓ el pago de B/.25.00 por hora, a los facilitadores docentes que 

supervisan la aplicación del examen de Certificación Básica en Medicina y el Examen 

de Conocimientos Generales (Examen de Residencia), a los estudiantes de Medicina; 

el monto correspondiente será cancelado con los fondos del examen de certificación. 

 

19. Se APROBÓ la primera prórroga de licencia sin sueldo (segunda licencia) de la      

señora Arelys E. Ureña C, con cédula de identidad personal N°PE-7-837, funcionaria 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, a partir del 2 de mayo de 2024 hasta 
el 31 octubre de 2024, para prestar servicios con cargo de libre nombramiento y 

remoción, en otra dependencia oficial específicamente en el Instituto Superior de la 

Judicatura de Panamá del Órgano Judicial, como Coordinadora de planes y 

programas. 

 

20. Se APROBÓ la licencia sin sueldo de la señora Karla Solís, con cédula de identidad 

personal N°6-708-377, funcionaria del Centro Regional Universitario de Azuero, a 
partir del 15 de junio de 2024 hasta el 14 de junio de 2025, por asuntos personales 

sin sueldo, hasta por un (1) año. 

 

21. Se APROBÓ la licencia sin sueldo del señor Omar González, con cédula de 

identidad personal N°8-506-813, funcionario de Servicios Administrativos, a partir del 
6 de mayo de 2024 hasta el 5 de mayo de 2025, por asuntos personales sin sueldo, 

hasta por (1) año. 
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22. Se APROBÓ la licencia sin sueldo del señor Ángel A. Ortega R., con cédula de 

identidad personal N°8-826-1618, funcionario de la Facultad de Humanidades, a partir 

del 29 de abril de 2024 hasta el 28 de abril de 2025, por asuntos personales sin 

sueldo hasta por (1) año. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ  
SECRETARÍA GENERAL / PARLAMENTARIAS 
9 de mayo de 2024 / C.s 

mailto:sgparlamentarias@up.ac.pa

